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Registro santiago pero sanches 
Memoria de la jente que va a la provinçia de peru en la nao 

santiago de ques señor pero sanches dalva y pedro de la palma 
syendo maestre martin sanches son las syguientes : 

maestre y piloto martin sanches -----
contramaestre pedro niculas 
escrivano juan gutierres ----
despensero pedro fernandez -----
myguel diaz marinero -----
jorge hurtado marinera -----
/f.0 37 f myguel griego marinero ---
alonso de symancas marinera ----

çinco negros grumetes ------
Los pasajeros que van en la dicha nao son los syguientes: 
alonso de pisa -----
damyan sanches lleva ocho yndios e dos yndias con fianças 

ques pedro de la palma ----
alonso davila -----
alonso coronas 
francisco de tapia ----
l'UY dia-s -----
vna yndia esclava de guatimala que llevan para serviçio del 

navio -----
Las pieças esclavos e libres que van en la dicha nao son las 

syguientes : 
del maestre vna yndia esclava y çinco libres de peru que tru

xo a esta provinçia -----
de damyan sanches vn yndio libre de peru y dos esclavos ne

gros e vna negra e vn esclava yndio de guatimala e vna yndia 
esclava 

de myguel griego e vna yndia libre de peru que truxo a esta 
provincia ----

/f.0 :17 v.0/ En la çibdad de leon en diez y syete de jullió de 
mill y quinientos y quarenta y tres años ante my martin myn
breño escriuano de su magestad e publico e del numero desta 
çibdad e testigos se dio en la plaça publica desta çibdad prime-



ro pregon a los en este registro contenidos y no obo quyf'n les 
pidiese cosa alguna el qual pregon dio alonso felipe pregonera 
del conçejo desta çibdad syendo testigos pedra de çamora e fran
cisco nuñez y otros que ende estavan -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
diez e ocho dias de jullio del dicho año ante mi el dicho escri
uano e testigos el dicho alonso felipe pregonera del conçejo des
ta çibdad dio segundo pregon a los de suso contenidos y no obo 
quien les pidiese cosa alguna testigos diego de chaves e juan 
de la calle y otros que ende estavan -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon desta 
provinçia diez y nueve dias de jullio del dicho año estando en 
la plaça publica desta çibdad se dio terçero pregon por el dicho 
alonso felipe pregonera del con.;ejo ante mi el dicho escrivano 

y no obo quyen les pidiese cosa alguna testigos gonçalo fernan
dez e diego polanco e garçia del castillo -----

Por las copias a mi diego bermudez tenyente por el muy mag
nifico señor pedra de los rios thesorero de su magestad otorga
das no pareçe dever /f.0 38/ a su magestad derechos ningunos 
las personas contenidas en este registro basta oy vyernes diez e 
ocho de jullio de mill y quinientos y quarenta e tres 'años diego 
bermudez -----

Digo yo luys de mercado vezino desta çibdad de leon tenedor 
de los byenes de los difuntos que las personas en este registro 
desta otra parte contenidas por las almonedas de los dichos di
funtos no pareçe dever cosa alguna e por esto di esta firmada 
de my nombre fecha en leon de nycaragua a veynte de jullio de 
mill e quinientos y quarenta y tres años Iuys de mercado ---

En el pueblo de teçuatega termino de leon de nicaragua dos 
dias de jullio del dicho año de mill e quinientos e quarenta e tres 
años ante mi el dicho martin mynbreño escriuano e testigos pa
reçio pedra de la palma vezino de leon e dixo que por quanta el 
señor governador le da licencia para diez pieças Je yndios e yn
dias e ocho yndias e dos yndios para llevar en el navio santiago 
a peru naturales las quatro yndias e dos yndios de maçagedi
pay los quatro yndios de agagalpa para serviçio de sus bestias 
que lleva que las tornara a esta provinçia do son naturales so 
pena de pagar çient pesos para la camara de su magestad por 



cada vna dentro de vn año conplido syguiente o testimonies sy 
se muriere o absentare alguna dellas e para ella se obligo en 
forma y dio poder /f.0 38 v.0

/ a las justiçias y lo firmo testigos 
pera alvarez obyedo e juan galeas y bernaldino de la serna es
tantes en el dicho pueblo. pedro de la palma -----

Este dia se dio liçençia e registro a los en este registro con
tenidos por el señor governador y se mando al maestre que so 
pena de quinientos pesos para la camara de su magestad que no 
lleve otra pieça ni cosa proyvida syn licencia de mas de lo aquí 
contenido y que presente este registro en el primer pueblo que 
llegue del peru ante la justícia e para que vean sy lleva otra 
cosa syn licencia demas de lo suso contenido y se le dio a fer
nando de mesqua alguazil que reçiba juramento del maestre e 
conpañia que no lleve otra cosa syno lo en este registro conte-

nido testigos antonio barre e pedro la palma paso ante my mar
tin mynbreño escrivano publico 

En la çibdad de leon desta provinçia de nicaragua a doze dias 
del mes de junio de mill e quinientos y quarenta y quatre años 
antel muy noble señor alonso de torrejon alcalde por su mages
tad en esta dicha çibdad e por ante mi francisco ruyz escriuano 
publico e del conçejo delia pareçio presente pedra de la palma 
vezino desta dicha çibdad e manyfesto al dicho señor alcalde 
ç.inco yndios y dos yndias naturales de maçagalpa que son los 
contenidos en la fyança de suso a los quales dichos yndios el di
ebo señor alcalde pregunto /f.o 39/ sy avian ydo con el dicho da
mian sanches al peru los quales dixeron que sy y el dicho señor 
alcalde dixo que le dava e dio por libre de la dicha fianÇa en 
quanta toca a los dichos syete yndios e yndias francisco ruyz es
criuano -----


